
 

 
 
 
ACUERDO N° 1 

                                                      
RECOLETA, 9 DE ENERO 2024.- 

 
 
  El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión ordinaria de hoy, teniendo 
presente, lo informado por Memorándum N° 01 de fecha 2 enero 2024 de la sra. Catherine Soto 
Gajardo Directora de Asesoría Jurídica y el análisis correspondiente acordó: 
 
 “APROBAR EL AVENIMIENTO ALCANZADO CON DOÑA PAULA MENDOZA 
DÍAZ, RUT. N° , EX TRABAJADORA A HONORARIOS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD, 
EN CAUSA SOBRE RECONOCIMIENTO DE RELACIÓN LABORAL Y COBRO DE PRESTACIONES 
LABORALES Y PREVISIONALES, RIT O-277- 2023 DEL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO DE SANTIAGO. 
 
  LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA SIN RECONOCER LOS HECHOS EXPUESTOS 
EN LA DEMANDA Y CON EL SÓLO ÁNIMO DE PONER TÉRMINO AL JUICIO, SE COMPROMETE A 
PAGAR A LA DEMANDANTE LA SUMA DE $ 5.000.000.- (CINCO MILLONES DE PESOS) PAGADEROS 
EN 1 CUOTA, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O DEPÓSITO BANCARIO, A LA CUENTA 
BANCARIA DE LA APODERADA DE LA DEMANDANTE, SERVICIOS PROFESIONALES 
SOYHONORARIO LIMITADA, RUT. N° 77.673.303-2, CUENTA N° , BANCO 

, CORREO ELECTRÓNICO  A MÁS TARDAR EL DÍA HABIL SIGUIENTE AL 
25 DE ENERO DE 2024.” 

Concurrieron con su voto a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo Municipal: 
 

 Favorable: 
 

 Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva (quién preside la sesión) 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 

o Don Cristian Weibel Avendaño 
 

o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 
 
o Don José Salas San Juan 
 

 
 Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar.  Transcrito a Control, 
Depto. Salud, Jurídico, Secretaría Municipal. 
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